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PAKT® OFICIAL
d. Mi el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S. M, la Reina Doña Víe- 
íoría Eugenia, B« A. R, al Príncipíi de 
Asterias q Infantes y dsmis paraonas 
do la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su ímportant® salud,

^Gacatus a i al a3 de Abril\

Núm, 895

Q-obierao Civil
Secretar la.—NegacUdo r?

Circular
El limo, Sefior Director general de 

Administración su telegrama de ayer 
me dice lo que siguí:

«En contestación a las consultas eleva* 
día a esta Dirección por algunos Gober* 
Dadores respecto documentación que han 
de presentar los Secretarios que coucur* 
san Jos cargos vacantes anunciados en 
la Gaceta del 9, se reitera a V. E. el 
cumplimiento extrícto de lo dispuesto en 
!• Real Orden de 8 del actual bastando 
Por tanto que los solicitantes figuren in
cluidos en el escalafón de su clase inser
to en el mencionado periódico oficial da 
conformidad con la R. O, de 8 de No = 
▼lembre de 1985 cuyo ejemplar debe 
obrar en esas oficinas y respecto a los 
qoe se les haya reconocido el derecho a 
ingresar en el Cuerpo da Secretarios con 
Posterioridad a la mencionada soberana 
disposición los Gobierne! Civiles o Ayun
tamientos b&rAn uso de lo dispuesto en 
•1 articulo 6,e de la R, O. 405 inserta ea 
la Gaceta de 9 del corriente y sata Dírec- 
c mq  je8 resolverá las dudas que Isa eur- 
a*nt80,518 ceP6Cidad de los concur-

Lo que se publica en el Bo l b t in  Of p 
u l  pura conocimiento de los coucur- 
aotes a Secretarías de Ayuntamiento.
^alma 26 de Abril de 1927,

El Gobernador, 
Pedro Llosas

Núm, 882
OBRAS pu b l ic a s

ELiOTBIOjDAÜi_Qon este fecha este 
Obíerno de provincia ha otorgado a 

tnL n 010 ^ulíAn en concepto de Direc- 
llar , er9Bta de la S. A. «El Gas» da 8ó- 

siguiente coacesíóc!
y*visto el expediente promovido por 
UQn.Con°8Pto de Director Gerecte de

«El Gas» de Sólier solitando la
UnaF aati6n necesaria para instalar 
il<ateat*C1ÓQ trsnafornl*doi,a d® energía 
«Re n°a en la barriada denominada 
e!tarf ,imP de Sa Má»,*Resultando del 
todo enle (1UQ ae han cumplido 
60 108 trámites reglamentarlos, y que 

han presentado reclamaclonei de 

clase alguns^Hi resue'.tp, de canfor* 
midad con lo propuesto por la Jefatura 
da Obras Públicas da la provine a, con
ceder a esa Sociedad la autorización so» 
licitada en viriud da las atribuciones 
que me confiere el Reglamento provisio
nal aprobado por R, D, de 27 de Marzo 
de 1919, con sujeción a las condiciones 
sígulemes:»*!,* Sa su'or-gA a V, como 
Director Gerenta de «El G.m » S, A, 
ra Instalar una línea do alta tensión y 
una estación transformadora, en el 
CAmp do Ss Má da Sólier coa sujeción 
al proyecto presentado ñor V, y redac
tado y suscrito por el Ingeniero indas- 
tríal D, Jorge Aguiló ea 30 de luu’o de 
1926.*2.e Los detalles de la Instalación 
se sugataráü, en cuanto sean aptiesblea 
al caso, a las disposfeionss del Ragia- 
manto de SoBíalacIonoasIéctrlcea y servi
dumbre forzosa de p»so de l*s miamos 
aprobado por R. D. de 27 de Marzo de 
1919, y obras se ejecutarán bajo la 
inspocclón de Ja Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia en todo lo que 
afecte al dominio público, an el plazo 
que sa mayquo can estricta sojación al 
proyecto aprobado y modíflAjacíonea da 
detalles que ésta «pruebe, previa pre
sentación del oportuno proyecto o posi
ción, según su importancia, cuyas mo- 
diflcacionas con sus fechas de aproba
ción se harán constar s! d&m cuanta 
del reconocimiento de las obras a esta 
Gob orno di provincia antes de dar prin
cipio a la explotación dal servicio.»* 
3.a La instalación, sujeta también en su 
explotación a la Inspección a la Jefatu
ra do Obras Públicas da la provlncta sn 
lo que efecta ai dominio público, se otor
ga con arreglo a las prescripciones que 
la Loy ganeral da obras Públicas fija 
para las coaees'oaes de esta clase, y 
además sin perjuicio do tercero, dejan
do a salvo los derechos da propiedad, 
con sujeción a tas disposiciones vigentes 
y a tas que, dictadas en lo sucesivo, lis 
sean aplicables, siempre a título precs- 
rio.*i4,* No podrá darse principio a las 
obras sin que V, presenta prevtamanta 
a la Jefatura de Obras Públicas ros- 
guardo de la fianza definitiva que rs- 
presante al 3 por 100 dal presupuesto de 
tas obras por ejecutar «n terreno de do
minio público. La fianza qua deberá es
tar impuesta a  disposición de este Go
bierno Civil sa mandará devolver ■ 
V, al terminar tas obras, sí éstas satis
facen las condiciones corrientes y no se 
hubiera presentado reclanmclón algún», 
justificando esta últ'mo con certificado 
de la Alcaldía de Sóiler.*5,a Será obli
gación de V, lo ordenado en tas dlsnosi- 
cíonee siguíentat-:**) R, D, de 20 de 
Junio de 1902 y R. O, de 8 de Julio dsl 
mismo afio referente al contrato del tra
bajo,*b) Ley de protección a la ludns- 
Nactanal da 14 de Febraro de 1907 y su 
Reglamento de 23 de Febrero y 24 de 
Julio de 1908, 12 de Marzo de 1909 y 22 

de Junio da lOLO.eG,* El cruzamiento 
con el torrente de Sólier, indicado en los 
planos se efectuará en sentido normal 
a ser posible, y en caso contrario se 
evitará que el ángulo oblicuo producido 
sea Inferior a 60 grados.*7,* El pteio 
de ejecución de tas obras terá de sais 
mases a contar de este facha. =8,» El in- 
c^mpUmíenío de cualquiera de tas con- 
díctanes dará luger a la caducidad de 
ta m'ima con sujeción a lo dispuesto en 
el Reglamento d® 27 de Marzo de 1919 
y en la leglslac'ón vigente para ta« con
cesiones de Obras Púb ícas.aeLo que 
participo a V, para su conocimiento y 
efectos consiguientes debiendo acusar 
recibo do asta comunicación tan pronto 
como ta recíba.»

Lo que so publica en esta Bo l h t in  
Of ic ia l  para conccimivnto de loa inte
resados en la concesión transcrita.

Palma 20 de Abril de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los organismos consultivos 

sanitario! prestan boy valiosos servicios 
&1 pata, a cuya vida y progreso concu
rren con sus trabajos dentro de las res
pectivas esferas: central, provincial y 
municipal. La experiencia prueba, sin 
embargo que al acierta y sabiduría de 
los dictámenes no acompaña siempre la 
conveniente rapidez en al dsspacbo de 
los asuntos encomendados a su estadio, 
motivo éste, qua por las demoras y apla
zamientos que provoca, entorpece la 
marcha normal de tas funciones admi
nistrativas,

El mal está en el contingente excesi
vo da personas quo h»n da reunirse para 
conocer da los asuntos y dar validez a 
los acuerdos, y es de esperar, en lo qua 
atañe al Real Consejo, que, simplifican
do su estructura, podrá lograrse una 
mayor diligencia en ta tramitación da 
los expedientes y resoluciones que son 
de su cometido.

El decreto de 11 de Mayo de 1916 con 
su reforma de los artículos 4,°, 5,® y 6.® 
de la lustruccíán general de Sanidad, 
llevaba » la práctica el mismo espíritu 
de simplificación numérica para el pleno 
y de ais» capacidad técnica para ¡a elec
ción de los Consejeros, significando, por 
consiguiente, la modificación que ahora 
ae propone un nuevo avance en el pro
pósito de dar al Real Consejo de Sanidad 
la máxima eficacia administrativa uni
da a la máxima competencia, Por eso, 
también so intruduce la novedad de de
jar íntegramente a las Oorpoi aciones la 

elección de loa Vocatasídel Real Consejo, 
en atención a que ellas, mejor que na
die, pueden seleccionar, entre sus miem
bros, los más idóneos para el cargo,

Es notarle, por otra parte la actividad 
que actualmente despliegan no pocos 
Ayuntamientas y otras entidades en el 
desarrollo de obras sanítartas de impor 
taccta económica couuídarftbta, por ira- 
tarso de planes costosos que exigen la 
intervención de acreditadas capacidades 
íéenfess, si sa quiere evitar el denoche 
estéril de millonea. E lo obliga a der a 
loa arquitectos e ingenieros mayor par
ticipación en la conetítuclón de! Real 
Consejo, buscando en la colaboración da 
todas las profesiones llamadas & enten
der en la resolución de los poblemas sa
nitarios las garandas de mayor acierto.

Finalmente, otro punto abarca la re
forma, Buena perla da loa expedientes 
que llegan al Real Consejo, requieren de 
tas Ponencias y de las Comisiones mu
chas horas de estudio y no pocos traba
jos de comprobación, ya que sin citar 
otros casos, los dictamines sobre urba
nización o sobre saneamiento de una 
ciudad comprenden proyectas extintas y 
difíciles que es preciso examinar deteni
damente. Tatas trabajos no tenían si
quiera el estimulo de unas modesta» die
tas que otros Consejos da Igual o de in
ferior categoría han sabido merecer, y 
ara de justicial safialar a esta fio, como 
lo ha hacho el Gobierno actual en el 
Presupuesto que rige, alguna cantidad 
qua, a más de borrar una diferencia de 
trato poco equtiativ», manifestara el 
aprecio del Estado por loa trabajos del 
Real ConsejOi

De conformidad con lo expuesto, el 
Ministro que suscribe, por ^cusrdo del 
Coas-íjo da Ministros, tiene el honor de 
someto* a la aproe ación de V, M, el ad
junto proyecta de decreto.

Madrid, 12 do Abril de 1927,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M,, 
Severiano Martínez Anido

REAL DECRETO
Núm. 687

De acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros, y a propuesta del da ¡a Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguienie:
Los artículos 4.®, 5.° y 6.° de la Ins

trucción general de Sanidad púb.íca, re 
formada por Mí decreto de 11 de Mayo 
de 1916, y los artículos 11 y 12 de la 
misma Instrucción, quedan redactados 
en la siguiente forma;

Artículo 4.® Subsistirá el Real Con- 
se de Sanidad, con residencia en Ma
drid, constituido del modo siguiente:

1,* Un presidente, qns lo será #1 Mí- 
niitro de la Gobernacíóu o quien haga 
mu s  veces.

M.C.D. 2022



2 .® Dos VleepreeHeotea, uno da ellos 
designado por @ Ministro de i* Gober» 
pación entre Jos Cousepros electo*, y 
o?ro, ei Director ganers’ de Sanidad.

3 .° Tos tres lospectores generales de 
Sanidad, desempsüando al más antiguo 
el cargo de Secretario gener*l.

4 <0 Tre ais y do» OonsBÍem, ques^* 
rán:

Un Jefe Médico da Ssníded Militar.
Un fe Farmacéutico Militar, nom

brados ^mbos por el Ministerio de ta 
Goerrat

Un Jefa Médico da Sanidad de Ib  Ar- 
tnsdB, designado por el Minlster o da 
Marina <

Un Catedrático de Glfnies Mélica de 
la Facultad ds Medicina da Madrid,

Ei Catedrático de Análisis químico da 
la Faculté de Farmacia do Madrid,

Un Ca-ed-rático d@ la Escueta de Ve- 
terinarta ds ídem, El primero y el ter
cero elegidos por los respectivos Oiaus- 
tros.

Dos Académicos de te Best Nsc’onal 
de MeSíain», de los cuates, uno, el Presi
dente del Oorisejo de Sanidad en el da 
Eütaso, y otro, designado por la Acá- 
demt&.

Un Académico, fannRCéuiico o quími
co, de la Real Academia de Olenctas.

Un Acstiémico arquitecto de ta Aca
demia de Bellas Artes, elegidos los dos 
por tas raspecíivas Cor potaciones.

El Inspco or gsnor&l se H g-sne Pe- 
cuarta. _ . ,

El Director del lastRuío Haeitinai se 
Higiene de A fonso XIII.

El Díractoí- díi Instituto Técnico do 
Camprobne ón.

El Director da la Escueta Nacional ce 
Puedcuiturs.

Un raprosf.nUnte del Cone jo Supe
rior do Protección a i» Iní«iicia, elegi
do por ei mismo.

Ei Dirscior tabora orio MumC:pal 
de Madrid. , , .

Un representante da la Socted^d ce 
Atqultecíoa ce Madrid, designado por 
eaU Sociedad.

Un Profesor de ta Escueta de Arqui
tectura. , , _ .

Un Profesor de te Escaeta de Ingenie
ros IndUtitríftles.

Un Profesor da ta Escueta de M?na8.
Un Profasor de la Escueta de Ingente- 

roa Agróncmoa.
Un Píotasor de ta Escueta de Camí- 

nos. EatQiS cinco últimos des-gnados por 
losreapticiivosCtaustroB.

El Ingeniero asesor léemco ael Mlnla- 
tario da 1* GobaKuación.

Ei Presidente o, en su lugar, el Vice
presidente de Is Sociedad de Higiene,

Un Aibogado, partenacísnie al Cuerpo 
de Otictatas Letrados asi Consejo de Es
tado, con la categoría de término, y pro- 
pueam por la Oomialón permanente de 
dicho Cuerpo consultivo.

Un Médico-Director de baños, nom
brado por el Cuerpo.

Un Magistrado del Tribunal Supremo, 
designado por el Presídante dei mismo.

Los Presiaenies, o un miembro, de las 
Juntas diréctivas ue ios Colegios méii- 
co, farmacóanco y veierinano de Ma
drid, elogiaos por ¿as respectivas Jun
tas.

Ei Presidenta d« la Asociación Nacio
nal de Inspectores Municipales de Sa
nidad, o en su lugar un Vocal del Comi
té o Junta directiva, designado por el 
propio Comité,

Serán miembros del Consejo, con el 
carácter do Honorarios todos tas ex-Di- 
rsetores de Sanidad.

Artículo 5.° Los ViCepresiden.es con 
¡os tres Inspecéoreá, ei Abogado, un Far
macéutico y uu Veterinario, un Arqui- 
¿beta y un Ingeniero, designados los cua
tro úi» mos y o.ros santos suplentes en 
los respec tos coucep os, por elección 
ael Conseju pleno cons--k<uiiau la Comi
sión neo del Cousejo, en la que
actual ¿t de Sscrotarta el Inspector gene
ral ae S*maaa interior y de Secretario 
Ge oí Oü ü ía I de Secretar la.

Articulo 6.° Ei Consejo, de acuerdo 
con ai Roal decreta d* 31 de Enero de 
1919, su Utaiaira en ti1®8. Secciones, de- 
nommadas: de Sanidad inter-or, Sa« 
níaad loteraac, anal o exterior e losütu- 
clones sanHarias; pero aparte de ellas,

podrán formarse, s peHeíón del Presi
dente, Lee Comisiones y Ponencias ne- 
cosarias para el mejor estudio de les ex
pedienta,

Artículo 11, Loa Consejeros de Sani
dad tendrán la categoría de Jetes supe
riores de Administración y disfrutarán, 
para todo* los efectos legales y admlnis- 
trsiivos, ño los cismas derechos y pr@- 
Erogan vas qua ias dlspostc onsa vigentes 
conceden & los Consejeros do Instrucción 
púbitas.

Perc biráa tas distas d® asistencia 
que ei Mía stro de la Gobernación sefia- 
1», a propuesta de I» Dirección general 
do Sanidad, con cargo a ta pAr4ó& can- 
sigeatta en los prnupusajoa ganeraies 
úel Esradc.

Los Consejero? qu® no hayan concurri
do durante ei ^Ro a tes dos terceras par
tes de las saatanes por lo menas o no ha
yan cumplímen ado tas ponencias con el 
debido ceta podrán ser decíar&íios ceesn- 
tes y sust -uíios por otros de análoga o 
próxima c^tagoríA y de la mistan profe
sión, por nombr^tntanto del Mlntsiro, 

. Articulo 1Ü. Lo mismo en ei Faeno 
que en las Camititaaiss parmanantas y de 
Sanidad local ¡os laapec'tarws generales, 
que son loe Saeratwrtas rsapectlvos ac
tuarán con vos y voto. Las actas del 
Piano y de tas Cooiteíones serán redac- 
tadaa y 83 llevarán en libros separados,

QueüM suprimido eí articulo 10 da la 
Id d íf u c c  ón general de Sanidad públi
ca. _

Sa suprime igualmente i» Comisión 
Central de Sanidad local y todtts tas 
funciones eBComendadas & Ja misma, 
por vir»u i da io dispuesto en el Rsai de
creto do 14 de Juiio da 1924 pasarán a 
ser funciones inherentes &k Bead Conse
jo de Sanidad, quien para dichos efectas 
y a propuesta dai PráKidense designará 
una Comisión eópaci»! de su seno en
cargada de cumplir aquellos cometidos. 
8s llamará de Sanidad local y en ella 
actuará de Secrestarlo el Inspector gene- 
raí do Iq b íí ¡uc‘tan»"?8 sanitarias y de Ss- 
Gratarlo de actas el actual da i a Comi- 
ulón Central de Sanidad ¿ocal.

Sí loa acuerdos que adoptase esta Co
misten fu&Bou aprobados por unanimi
dad no será necesaria b u aprobación 
por el Pteno. En c »b o  contrarío, éste se
rá quien reaueiva,

Diteo en Palacio a doce de Abril de 
mil novecientos veintlatete.

ALFONSO
El Miniitro de la Gobernación,

Severiano Martínez Anido

EXPOSICION
SEÑOR: Existen enfermedades de ca

rácter infecto-contagioso, que sin dar lu
gar a ta muerte endiable en las estadísti
cas demográficas, son causa de gran nú
mero de bajas por invalidez, que restan 
a la sociedad elementos muy údleu para 
el trabajo. Son éstas las que afectan a los 
órganos de los sentidos, y muy princi
palmente las que destruyen el de la vis
ta, y este Gobierno cree cumplir uno de 
ios máa humanitarios de sus deberes 
procurando, con los medios de que dis
pone, reducir iaa causas de te ceguera.

Es una de ellas i& antigua enfermedad 
conocida con ei nombre de «tracoma», 
que suele adquirirle principalmente en 
te infancia y adolescencia, cuando el in
dividuo podría empezar a rendir labor 
más údl, y que gracias a te despreocu
pación natural ae la edad y a las males 
condiciones de vida, puesto que se pre
senta preterentamente en .as clases hu- 
miides, conduce en un lapso de tiempo 
más o menoe largo a la pérdida total e 
irreparable de a visión.

En España, por desgracia, esta enfer- 
medite @s á bastante repartida, y varías 
ae nuestras provincias (Ltivanta, Anda- 
luda, Zaragoza, B*d*joz, Toledo, Ma- 
dnd, etc.) w^tan seriamente cas; gadas a 
pv8í»r de ios trabajos asistadoB de bene
méritas perBonaUGades y enticades que 
han acometido hace tiempo esta huma- 
nitarte empresa,

Con el fin de formalizar y orientar os- 
ios trabajos, organizando instituciones 
donde se practique científicamente la 
prohiax b  y 9i írai^miento del tracoma y 
con ei de aportar esie Gobierno un au
xilio moral y materlai, que coneider» ha

de ser de indtecutlb’e y eran eficacia pa
ra devolver a te sociedad hombres ú lles 
y en plena salud, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter te apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto,

Madrid. 12 de Abril de 1927,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M,, 
Severiano Martínez Anido

BEAL DECRETO
Núm, 688

A propuesta del Ministro de te Gober
nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Mmistroe,

Vengo en decretar lo 8 guíente:
Articulo 1.® Se recuerda a todos los 

Médicos el Real decreta de 10 da Enero 
de 1919, sobre te obligación que tienen 
de comunicar las Autarídadss sanita
rias Jo b casos de tracoma de que tengan 
conoclmtenío, con el fin de poder cona- 
sítuir esíadiáiiCAB que faciliten te lucha 
contra dicha enfermedad y atender a su 
tratamlonm.

Articulo 2.® Dependíante del Minis- 
ierio de la Gobernación, e inmsGíata" 
mente de te Dirección g^narsí da Sani
dad, se cre« en Madrid la Comisión Cen- 
sral de lucha contra @1 tracoma.

Artículo 3,® Formarán parte de esta 
Comisión el Ministro de te Gebornación, 
Emitiente; el Direotor general da Sani
dad, Vicepresidente; el Inspector gene
ral de lusútaelonee sanitarias, Vocal 
primero que au^iltulrá al Vicepresidente 
en b u s  ftuaencias y delegaciones, y loa 
Sm. D. Manuel Márquez, Catedrática 
de Oftalmología de la Universidad Cm- 
tral y Académico de la Real da Medlci- 
ua; D. José de Alabara y RaspaU, Daca 
no de ta Real Facultad; D. Manuel Ta- 
pla, Director del Hospital deí Ruy; don 
Sinforlano García Manaill , Oftaimó;ogo 
do la Beneficencia provincial, D, Baido- 
mero OtiBiresana, Jefe facultativo del 
Instituto Oftálmico; D, Manuel Marín 
Amat, del laslituto Nacional del Cán
cer; D. Galo Leoz, del Instituto Rublo; 
Doctor D. Drancteoo Poyales, dol Hos
pital del N ño Jesús, y el Doctor D. Ra
món A varez TcrcéB, do la Bsnaficiencía 
municipal, qoo actuará como Secreta
rio.

Artículo 4,® La Comisión estudiaüá 
tas instalaciones existentes, organizará 
Isa que en ro sucesivo se hayan de ios- 
talar y propondrá el auxilio material 
c g q  qus, ®n forma da b u u vención, ha de 
concr.baír oí Gobierno a b u construc
ción, ínstaiac ón y BOBtanimiento, utiií- 
zanao para esto último tas partidas con
signadas en los presupuestos vigmea.

Artículo 5,® Las Bubvenciones serán 
aplicadas al BOBtenimiento de los Dis
pensarios exietentes, a la construcción y 
sostenimiento de los que en lo suceeivo 
sean creados por la Dirección general, 
así como al de Hospitales eepeciaies pa
ra tracomatosOB, o, en b u dbfecm, salas 
habilitadas para euos en hospitales ya 
en funcionamiento,

Articulo 6.® Velará asta Comisión 
por el aislamiento de los tracomatosos 
en ¡as eacueias, para lo cual las creará 
o habilitará especiataB para esta clase 
de enfermos,

Artículo 7.® S@ instituye un premio 
anual ae 1,000 pesetas, que la Comisión 
otorgará ai autor del mejor trabajo so
bra Enología, profilaxis o tratamiento 
del tracoma,

Artículo 8.® Organizará asimismo 
Comisiones de propaganda y vulganza- 
zación de la lucha contra @1 tracoma, y 
equipos ambulantes pas a b u  tratamiento,

Arlíenlo 9.° 8a constituirán en las 
provincias ae Castellón, Valencia, Alme
ría, Cacares, Murcia, Zaragoza, Badajoz, 
Totedo y Ma rid Comieiones o Juatas 
locales, para ¿o cual loa Gabornadores 
a® dichas pravinc.as enviarán a la Di
rección gentrai de Sanidad la propues
ta ña ¿as peraunaiídadeB que a b u juicio 
uebüü in^eg&rtes, para que una vez 
acopi das queden dichas Juntas conasl- 
tuteas y en íntima y constante relación 
con ia Camibion Central.

ArtíuUio 10, 8e ocupará de ia com
probación, vigilancia y tratamiento de 
esta enfermedad en aquellos establecí; 

mhntoe, fábricas, faltares, etc,, en qae 
por reunirse gr*n número da obreros o 
dependientes, pueden producirle c o d u . 
gics, adoptando las medldaB necesaria 
pera impedir ia difusión del tracoma, I

Articulo 11, Se ocupará igueimeoti 
de la investigación, comprobación y ir4. 
tamfento de esta enfermedad en ío q C8 
los DíspanBerios and venéreos, y tape, 
ctaimsote en las prostitutas, que pueaen 
servir de vehículo de contagm » dicha 
afección.

Dado en Paíacio a doce de Abril di 
mil novectemos vsmdsieie.

ALFONSO
B1 Minlitro de la Gobernación, 

Severiano Martínez Anido
(üaceU 14 Abril de 1927)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Ei párrafo quinto del artícu. 

lo 98 dei Vigente R g s^emo para li 
ejecución de la ley de Policía de ferro, 
carriles prohíbe admitir en ios cochei 
mas viajeros que loa correspondientes 1 
ios asientos que contengan.

Al establecerse esta prohibición seto, 
vieron en cuenta laa condwíoneb del m». 
terial usado en aquella fecha y con arta 
glo a ellas se procuró por la Administra, 
ción velar por la comodidad del viajero, 
poniéndote a cubierto de posibles agola- 
moa de ^Igun» Empresa; pero desde 
que se íaíroduja el uso de maíerúl 
móvil moderna con paaUlo y piaiator 
mas o balcones en su^ extremos el pú 
biieo ha uúúz ído en tos últimos en dte 
ao grandes agiomeramones y por elle 
debe reglamentarse tai aprovechamieu 
60, precib^menso p^r» «vitar pobibiei 
tobUaOB,

L» Compañía da los Caminos de Hie
rro del Norte solicitó auterlzaeión pan 
náliz^r tía ei transporta de viajeros le 
plfeí&foruiaa de los coches en los árenei 
de corto recorrido, denominados trao' 
víae y ligaros, que llevan m&¿erial ada- 
cutiúo y aobre eiiá han informado ec 
sentido favorable el Conuejo de Obr*! 
púb.icas y e¿ Superior da Ferroc&rnlee 
con ^bstaución ua un v o ío en este ú¡ 
timo.

No debe olvidarse que ¡a autorlzaclóí 
que m» solicita so ha ae aplicar única- 
mauta a trenas que inviertan en sus r» 
corridos coito tiempo y para viajera 
que no permanezcan en ei tren mas d* 
üos hotas, y que debe tamb.én i0^8^ 
en cuenta qu» se ha venido toieraufl: 
tacilameata «a ocupación ce pi*¡atorIn•, 
y balcones en ios casos da ugiomerac.d; 
en trenes como los que se han Citado aa 
que hasta ia focha se hayan producid; 
por esta hacho contactos aa imponancif 
que pudieran producirse en ei caso di 
aplicar esmetameme ¡as titeposicio^ 
vigentes, por tamo, es preciso modifioi 
ei Rvgiamemo para ia ejocuaión aeia ni 
de Policía de íerrocarriies, regulando • 
uso de i*s piaiaformaa ae ios coche»; J 
por eiio, o í Miuis.ro que suscribe, d' 
acuerdo con 10 informado por ei Oonsoji 
de Obras púDacaM y Superior de Ftit° 
carriles, tiene ei honor de someter a 1* 
aprobación ae V. M. ei adjunto proysc16 
de Decreto,

Maana, 6 de Abril de 1927,
SEÑOR:

A. L. R. P. ae V, M., 
Rafael Benjumea y Burín

y

REAL DECRETO
Núm. 649

A propuesta deí Ministro de FomouH 
de acueroo con Mi Coasejo da Mid 18'

tros,
Vengo en decretar io siguiente: .1
Ar.ícuto único, Queda modificado 

articulo 98 del Reglamento vigente d 
Pódela úe ferrocarriles, mediante i* 9 ' 
guíente adición al apartado 5,® del oi^' 
mo, J

«Poúrá autorizarse, sin embargo» * 
las Empresas para despachar búlet 
da viaje: os en numero igual ai de s*1*® 
tus, mas ei que puedan ir en la® P** 
taformns, ale mire que loes trenes 1 
ven la comyobioión máxima, j 
aquellas obligadas a hacer ios ,reD|| 
adiciónalos que sean necesario» 1 1
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duelen s U» reg’as qua se dicten para 
?La caso por la Dirección general de 
Ferroc^rríiea, asi como ai número de 
í^pros de p aUforma que éste dic^e.»

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mi' novec enios ve n’isíe'e,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y Burin
^Gaceta 7 Abvil de 1927^

min is t e r io  d e  g r a c ia  Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n

Núm. 420
limo 8r.: Vis ío  el expediente instrui

do roa motivo de instancia del Alcaide 
dg g'Arracó, soUcitanao ia creación de 
un Juzgado municipal, por haberse cons- 
$Uuído en ayuntamiento independíense, 
il segregares del de Antira’x;

Rasolt&ndo que en el expediente se ha 
icrealtado i» conveuienc.a de acceder a 
lo solicitado, con las ven^j^s consl- 
goíantes por los vecinos de dicha locali
dad: . , ,Considerando que, según lo proveni
do en el párrafo 1® de ia ley de Justi
cia muniuip&l de 5 de Agosto de 1907, 
no derogado por las disposiciones refe
rentes a la materia dictadas con poste- 
rloriüad, en cada término municipal ha
brá un Juagado municipal:

V,b $o  el cí-sdo artículo y el 12 de la ley 
Pronslonal sobre organización dei Po
der judicial de 15 de Septiembre de 
1870; seniendo en cuea»a el informe fa
vorable de 1& de gobierno de esa 
Audiencia,

8. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, a* conformidad con el 
diciauun que en el expadieme ha emiti 
do la Sala do gobierno do* Tribunal Su
premo, ia creación on ai pueblo de 
8'Atracó, da un Juzgado municipal, con 
el mismo territorio jurisaiccionai que el 
asignado a su Ayuntamiento, que de
penda, para todos los efec.os judiciales, 
de. Juzgado da prim«ra mfltancia e ins- 
irucc.óu del distrito de ia Lonja, de esa 
espítale

Lo qu* de Real orden digo a V. I, pa
ra b u  couoCimionto y fe ha de que sa sir
va dictar ím  dlepusiciones oportunas pa
ra que en la forma determinada por ia 
legislación vigente, se proceda ai nom- 
bram-eu-o de Jues, Fiscal, eus sup-en- 
ies respectivos y as los dependientes ne
cesarios par* el serv-cio dei mencionado 
Juzgado, a fin de que pueda empezar a 
funcionar io antes pos-bm, lo mismo en 
10 que se refiere a ios anuutos de índole 
judicial de b u  competencia, como en lo 
qu« atocia ai servicio dei Rüg.e-ro civil, 
comamc^nuo a esta Mmisierio e* oí* que 
V, I, ueÜAie par* que comience a fun 
Clonar ei referido Juigauo. Dms guar* 
^8 A V, 1, muchos años. Madrid, 20 de 
Abril de 1&27.

PONTE
Señor Presidente de ia Audiencia de Pal

ma.
(Gaceta ar Abril de 1927)

MINI8TEBL0 DE HACIENDA

Re a l  Ob o e *
Núm, 212j

limo. 8r.: Viese» 1a  metanci» suacrita 
Por D, CriBióbül Colón y Aguilera, Du
que de Veragu», como i'reaiúenie de la 
Uaión de Criadores de loros de lidia, en 
^oücitua de que se dicte una disposición 
* Ha de que las gulas pura ios toros y 
^ovinos sean exig.bles un^oamente en la 
Piel» donde han da lidiarse y en el mo' 
^euto mismo de proceder al apartado 
aei ganado:
t Bestth&ndo que en apoyo de su pre
lusión alega: que las expresadas guías 
^u sido esiaDiecidas exciusivamenie 
Para los toros y novillos que ea lidien, 
Mo no para aquellos que por e^ regí- 
^n de pastos, compra de ganaderías u 

‘ras causas sea preciso trasladar de un 
^Ar a otro, y exigiéndose is guía ai 
*l*r el ganado de la dehesa, se paga 

por el que no llega a lidiarse, 
bóio pOr iOa mg^Yoa uniionores, sino 

noi ^^rte en el cajón durante el viaje, 
**• lautiuiacióo en los corraiei, euspeB» 

elón de corrida u otra causa cualquier», 
y que ex sten üficu iades para Ja com
pra del documenio, dada su carene a 
en la mayoría da los estancos, por lo 
que hay que alqu nrlos en las Repre
sentaciones de la Compañía Arreada a
ria en las captcales, lo cu»¡, unido a 'a 
obligación que hoy llenen los dueños ó 1 
ganado de acudir—a veces recorr endo 
largan dísianeics -a ¡a Gu rdta c v i, 
que por la especialidad de b u h  serv oíos 
no es fAcií hallar siempre en puesto fijo, 
para ia autor acción de las expresadas 
golee, produce con frecuencia grandHZ 
retraeos en el envío de las roses a su 
destino y a vacos, como consecuencia, 
ex gen a los ganaderos indemn-iactones 
do daños y perjuicio-:

ConcUerando que es os in onvanienuia 
puedan obviarse relevando a la Guardia 
civil do la obligación de auior zar tas 
guías do referencia y exig endo a los 
dueños dol ganado l» jus^ficación d^-l 
pago del impuesto con anterioridad 
siempre a ¡a celabracíóu de ¡a corr da, 
pero sin la exagerada anticipación que 
supone el adquirir el documento ai salir 
Jas reaes de la debas»; criterio que no 
implica el aban Joño de las debidas pre
cauciones y g»r«.n las para evitar toda 
posibilidad de fraude, ya qu* éste no es 
fácil, dada ia gr»n publicidad de esta 
ciase la espeetácu os y a ¡a intervención 
de ¡as Autoridades en los m.smos,

S . M. ei R^y (q. D. g ), couformándosa 
con lo propuesto por esa Dirección g»- 
nenU, se h* servido disponer que en ¡a 
sucesivo ia un «*c ón de gu.as para to
ros y novillos que se lidien se sujetará 4 
las Siga leu ¡es regias:

1,* Los propietarios da toros y novi
llos destinados » 1» ndi» adquirirán y 
ex enderán, antes da ia celebración da 
ia corrida, i»s oportunas guUs, que es
tán formaazadws por i» Autoridad com
petente en el »c*o dei apartado, cuanoo 
lo hubiere, y en tolo c^eo an.es de co- 
meniar e» espectáculo.

2 .a Eu íms capitales da provincia y 
pobUc onod en que exlst* Inspección éc- 
nica dei Timbre .ev»n ará acta el las- 
pactor, eu ia que s* hará constar si se 
h»n cumplido todos los r^qu sitos ra »ti- 
vos a las gulas, uniendo a aquéda las 
matrices de éstas.

3 .a Ea Us demás poblaciones la ma
triz de¡ aocumanto autorizado será remi
tía* por i» Autoridad compatenie a la 
Dsieg^Céóü de Hacienda de provincia 
para ía debida comprobación; y

4 .a Cu»ado por 1* importancia de ia 
corrida o por la da ¡a población en que 
el espec.ácuio se celebre io estime o por
no el D negado de H»cieuda, dará or
den ai luapec or técnico de» Timbre, 
par* que asista al apartado y levante e* 
acta eu la forma prevenida en ia regla 
segunda,

De Real orden ¡a digo a V. I. para 
su conocim en-o y demás efectos, D os 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
18 de Abril de 1927,

CALVO BOTELO
Señor Director general dei T.mbre,

(Gaceta 19 Abril de 1927')

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS AMES

Real Orden
Num, 532

limo. Sr.: Ex atea infinidad de Muni
cipios que, con lüdspeu¿ancia de su» 
principales núceos de población, cuen
tan con caseríos, anejos o cortijadas, de 
un gran número de h*b.tantea que, por 
la aiotanciM, mama caminos o inciemen 
cías del tiempo, no pueden mandar sua 
hijos a las Escuelas enclavadas, cas. 
siempre en el mayor núcleo de pobla
ción siendo éaia en gren parte la caus^ 
del crecido coeficitin^e de aneifebetiaino 
que pesa sobro algunas regiones y pro- 
vinc-as,

Para combatir este anaifedimo no 
hay otro medio qu* nevar la Escuela a 
eiOa lug*reb, eu locales y condicloue: 
adecuadas a* cuma y a iaa necesidades 
propias de cad* sitio.

A fin de organizar, tanto ol plan de 
CODBtrucción como el de creación du 
esas EdCU*Ue?

S . M. @1 R^y (q. D. g) ha feo^do • 
b eo disnoner;

1 • Tolo* loa Munic’p os que con ln- 
dependenc a de su núcleo principal de 
población roen en con caseríos, anejo*, 
poblados o cortijadas con más d» 300 
h»b tan es, comprendidos en un* ex
ten*; on de dos k órne ros de red o y 
uns> distancia super or a tres del nú leo 
principal o sin med os de coinanicacióo 
con é te, aun cuando fuere menor, que 
ímpíla que ¡os n ño ssis'au * i*s Ks- 
cuelas existenies actúa men e, lo mauí- 
f i*.»rán a esa D rección general en el 
térra no de dos m^ses, cor íteüo de c-fl- 
ció y por conducto de ia Iisuece ón te 
Primer*» saHeña-oz» de i* orov nct», 
acompañando un croqu 3 o piano de a 
CBmp'fta, con expres óu de ios pon adns, 
caseríos, anejos o cort judas, «1 nún^-ro 
d ■ hab samen ea cada uno, dte ancua y 
comun cactonas entre ellos y a nú o 
principal de población, «eñtU' do =■ a
más el sitio donde deb», en cal* o, 
construirse ia Eicue & y exprés ndo al 
tsn o por cien o de aporta- ion u m i- 
Ileo que ademas dat so »r, facu ten al 
Ayuntamiento y dueños da aqu^.ios i- 
Trenca par» la coas rucción da eu -as E«- 
cuelas y ia casa habitación p*r» ios 
Maestro*. .

2,® Por 1% Inspección gener* da pri
mera eD8bfl*nzad9 cada provecí* de 
esiudiaráu las locumemac ones recíb 
elas y Jas informarán coacre *n o su 
opinión y comr«etendo ion d*ioi apor
tados con los que ofi palmante mastín 
en ¡a referid* laspecc^óu elevaaioias 
tod&s ellas, con í* m*yor urgencia, a 
esa Dirección gener*i de prime?* enee- 
flanit; y

3.® Por «s* D rección geuer*l se dic
tarán las resoiuc ones que aatimd opor- 
tuu*s para es-os set vicion.

De Rea» orden io digo * V. I. para *u 
couoc m en-o y efecto», D os guarde a 
V. I. muebon «ños. Madrid, 11 de Abril 
de 1927.

CALLEJO
S^ñor Director general ve pr mera e-u- 

Beñ-Lia,
(Gaceta i5 Abrd de 1937)

SÜGG1UM PRUVldOAL

Num. 885 
DELEGACION REGIONAL
DE TRABaJid EN BALEARES

Gir g u l a r .—H»b éndose observado en 
Us tníormacioneB semestrales relativas 
a los precios de ur ícuios de consumo fa
cilitados por los Alcaldes, errores consi
derables, que hacen Ín^dmís bies ios 
denos, con notorio menoscabo ae sus fi
nes estadísticos; he de recomendar muy 
especialmente a ios señores Alcaides 
pongan el mayor cuidado, ai rem tiT da
tos a esta Delegación, al fijar ios pre
ces de ¡os aití-uiOo de consumo en loa 
interrogatorios que ¡es son remedios se- 
mesiraimente.

Palma 25 de Abril de 1927,—E* Ddie- 
gado Regional, J. de Eguia,

Núm. 884
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

En U sosión pieuaria de este Ayunta* 
miento nei di* veinte y siete de Marzo 
úidmo, se acordó por unanimidad con
tratar un empréstito de diez mil pesetas 
ai Banco ae Gtédito Local de Es, afia u 
otra tiutidau bancarla, reintegrable en 
ei piazo de diez años, para i* constru • 
clón de aepeuaenc.as y verja de cien 3 
del cementerio, en uso ael uerecó j co¡> 
ceaido en 01 anlcuio 541 dei Eitaimu 
Municipal, letra A. Lo que be anuncia, 
eu cumplimiento y a ios efectos de , j  
uiBpuaeto en «os Raaies deore. os de 18 
Jumo y 25 Sdpíiembre de 1924, a fin de 
que durante ei termino de diez alas y 
otros diez días más hábime, a contar 
desde el de ia puoiicación de este auan
clo en el B. O, de ia provincia, puedan 
presentalla i*s reclamaciones que pro
cedan, advirt.énaobo que serán recha-

8 
zadas las que nc reúnan loa riqalaítoe 
legales y reglamentarios,

Liabí Abril 1927,—Et Alcaldi, Anto
nio GaUbert,—P. A, del A, P,—Fran
cisco Oamps.

Acordada la construcción de depon» 
dónelas y verj» de hierro de cierre del 
C ementerio, con ►ajt.ciOn a lo» pUnoa, 
presu nesioa y pnego de condícionea, 
median^ Hubaxta púb ic», ai tipo en ba
ja de 9.852*50 pese-as consignadas en el 
presupuesto ordinario corriente y de 
10.C00, que se consignarán en prean- 
puesto *x r*ordin*r¡o, en total 19,852*50 
pesetas (diez y nueve mil ochucientai 
cincuenta y dos pesetas, cincuenta cén- 
tímoH), se celebrara d cha sub*8 a el día 
29 i* Mtyo prox mo, a las once en la 
Sai» Uinsis orlai, an-e la O-tmis ón pre
sidida por mí, o por quien delegue, con 
o 10 ind v.duu ae i» Oimisión Municipal 
Permaaeníe, con sujec ón a iü» íouloi 
161 del Estatuto y s gu en so 6 Inatrno 
c.óu le 2 de Ju.io 1924 vigens»:s, Esta 
Coa* on ae cona .uu.ra * dich^ hora de 
Ua once para recib.r durante quince 
minuiob ios pLegoa que se presenten 
con arr^gio *1 formu aro quo se expre- 
s^ra aoju ¿icánaose providionaiiuenie la 
subasta a favor de ia proposición que 
resu te más venujib» para ios fonaoi 
mumcipates,

P»r< concurrir a la subasta, se acre- 
diii»ra U conet uc.ón dei depósito pro- 
yiston#! de 992'72 pesetas en la Depoii- 
taría dei Ayuntamiento,

La fianza definitiva será de 1,985*25 
pase as. 8. hubiere empatas se resolve
rán por bajas » la liana, duran.e quin
ce minutos y en caso de igualdad por 
sorteo.

Serán de cargo dei contratista loe 
gastos de la su basta e inserción de 
anuncios.

Los expresados documentos estarán 
de m*nitieBio en ia Sscretaría d* Ayun
tamiento por veinte días hábiles a con
tar desde el de ia inserción de es.e anun
cio en ei B, O. de la provincia,

Moaelo de U propoiiciów 
en papel «ello correspondiente

• Don,,.,, vecino de.. calle,,..,, nú
mero....... con cédula personal de.,.,,, 
CJase n.®,..,. enterado del anuncio pu- 
b loado con fecha,..... en el Bo mt in  
Of ic ia l  de la provincia n.*,,,,, y de lae 
condiciones que se exijen para ia adju
dicación de las obras ae construcción de 
un edificio que comprende el veedbulo, 
sala de autopsias, depósito de cadáve
res, cuarto ae veía y almacén, y una 
verja ae hierro con basamento de hor
migón en ei Cementerio de Llubl, se 
compromete a tomarlas a b u  cargo, con 
ex.ricta sujeción al proyecto aprobado, 
por la cantidad ae (en letras y cifras) 
peeetaB».
„Edt* proposición so presentará, junta- 
mcn.e con la céJUia personal y el reci
bo ao i* fianza provis.onai en un sobre 
cerrado con ia siguiente inscripción:

«FropObicióu para obtar a ia bubaata 
de tas obras ae constracción de un edifi
cio y una verja ae hierro, con basamen
to ae hormigón en ei Oementeno de 
L.ubi»,

L abi 23 de Abril 1927.—El Alcalde, 
Antonio Qeiabert,— Ei Secretario, Fran
cisco Campa,

Núm. 875
AUDIENCIA TERRirORIAL 

de Palma
Habiéndose dispuesto por Reai orden 

Qe 20 aei corriente mes la creación en 
el nuevo pa*b*o ae 8‘Arracó ae un Juz
gado Municipal se anuncia al público 
por oieaic aei Bo l e t ín  Of ic ia l  ae la 
provincia a ün ae que iao personas que 
pretendan obtener ios Cargos de Juez y 
Fiacai y sus respectivos suplente» de di
cho Juzgado Municipal puedan presen
tar 1* correspouaieme Boucitud con ¡os 
compruban es ae sus couaiciouee y mé- 
ritod en el Jusg*ao ae primera inetanoia 
ae* D.btriío ae 1» Lunj* ae esta U.uaad, 
dentro aei plazo ae qu.nce alas, a con
tar desde la inserción de este anuncio.

Paima 22 ae Aoni ae 19x7.—Jaime 
Berra, Secretario, —V.® B,°—Lata.
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Núqa, 883 Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
RELACION de Im  opeT&c'ooea de rscoEOclmiento y en sa caso de demarcación que practicará el personal técnico de este Distrito en los días que a contnuaofón se axptesiQ.

MINAS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA MINAS COLINDANTES QUE SE CITAN

Núm. Nombre del Registro 7arage en que radican Término municipal Su registrador Vecindad Su nombre Su dueño VedndeQ

1517 E: Capricho , , S'a Barraquera y otros . .

DEL 4 DE

Sfneu , . . . .

MAYO AL 6 DEL MISMO

D, Monserrate Ooll Estela. ,1 Slneu, , » » »

1532 María Antonteta Son Garau. ......

DEL 7 DE MAYO AL 9 DEL MISMO

Alaió .... .i D, Ramón OepdevHa Goal .1 Palma, » • i

1527 La Pobknse. , Son Femgut...................

DEL 10 DE MAYO AL 12 DEL MISMC

La Puebla, , , i Crédito Batear . ... . Palma ■ > » »

1525

1521

Adela . . .

José fine. . , .

Oten Favata, O'an Horracb 
y otros. ......................

Son Fé, Bfnta'tria y otros. .

DEL 13 DE

AlcudJá . . , 
11.............

MAYO AL 31 DEL MISMC

Crédito Balear , . . .
Id. Id..........................

)

Pálmi?. .
Id. . .

Virgen dol Puig (n® 149) , .
Virgen del Carmen (n.° 286) .

Crédito Balear
Id. Id. .

Palm» 
»

1523

1522

Pepita . . . .

Lí Gitana. . .

Cato Segué ..........................

O'sn Gana..........................

Id.......................

DEL l.° DE

Pollenea . . . .

Id. Id..........................

JUNIO AL 10 DEL MISM<

Crédito Batear , . . . .

Id. . ■

D

i Palma

» 
»

. » » »
1526 Mercedes . . . Can G,*t y C'an Ferragut , Alcudia y Pollens», Id. Id.......................... Id. . . > • »

Lo qus se publica en este Bo l k t ih  Oí’íOIAi, con arreglo a ¡o qua dispone el artícalo 33 dal Beg^Kaonio general para el Régicaan de la Mine, h 
Pa ma 23 de Abril de 1927.—-El Ingeniero Jefa, B, Patacios1,
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Núm. 886
Don Gaspar Pons Vicens, Jue^ Municipal 

de la villa de Binisalem, provincia de Ba
leares.
Por el presenta y en virtud de provb 

delicia del día de hoy, recaída en los 
autos inicio verbal civil sobre reclama' 
ción de cantidad, seguido por D.6 Fran- 

“Elsca Reus Nadai, contra D. Jufen Raus 
Nadal, en ignorado paradero, se saca & 
pública subasta por término do veinte 
días, como propio del ejecutado, la quin
ta parte indivisa de los bienes da la he
rencia de Juan Bsus Alorda y de Fran- 
c;sc® Naris? Botellas qu^ a continuación 
s® describan: 1.° Una casa señalada con 
el número veinte y uno de la calle de 
Amsr, de Palma, lindante por la dore * 
cba entrando con finca da Martina Ca- 
ñaila^; por la izquierda con la de Loren
zo Mesquida y por el fondo con la de 
Coloma Garete, justipreciada en seis» 
císotas pesetas, 2.® 0¡ra casa señala
da con el número veinte de la calle de 

■ Amer de Palms, lindan e por la izquier
da con finca de Ana Llaneras; por la de
recha, no consis y por fondo con la de 
Antonio Bennasar, justipreciada en scla- 
cíenlas pesetas, — 3.® Oira cesa número 
trece de la c&lle de Gorch Blau da Pal- 
my, lindante porte derecha enerando 
con c íí8& de Antonio Benuasar; por te 
tequiarás, no consta y por el fondo con 
te de Amonte Bennasar, valuada en mil 
cincuenta pesetas.

Dichas fincas en total están justipre
ciadas en te suma de 2.250 pesetea y 1a 
quinta parte indivisa de tes mismas que 
es te que ha sido embargada a Juan 
Rsua Nadal, en ejecución de sentencia, 
importe te cantidad de 450 pesetas,

Para el remate de dichas fincas, que
da señalado el día veinte de Mayo pró
ximo a las once horas en i* Sala audien
cia de este Juzgado municipal, y tes 
condiciones bajo tes cuales se verificará 
la subaste son las siguientes:

1 .a Para lomar parte en te subasta 
deberán los licltadores, salvo el ejecu
tante, consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento del si
po uo subasta, que será devusi o ^1 ter
minar la misma con excepción dote que 
consigne el rematante y que servirá de 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso do pugo do parte uel 
juicio.

2 .a No se admitirán po&iuraa que no 
cubran tes des terceras paites del ava
lúo de la parte indivisa quo se vende,

3 • Quo loa gastes da subasta, rema
te, escritura de venta y demás serán da 
cuenta y cargo del remátenla y todos 
los gravámenes anteriores al crédito 
quedarán subsistentes.

Y para que llegue a conocimiento de 
cuanios deseen interesarse en la expro- 
»ada subasta se expide el presante en te 
villa de Binisalem a cuatro Abril de mil 
novecientos veinte y siete. — Gaspar 
Pona,--Ante mi, José Pona,

Núme'856
REQUISITORIAS

Ooll Coll Guillermo, hijo de Miguel y 
de Catelina, natural de lúea, provincia 
de Bslesros, de estado sofero, de ofi
cio zapatero, do veinticinco años d® 
edad, domicílí&do últimamente en Bu q - 
nos-Aíres, (República Argentina), pro
cesado por falta de eoncenteac ón a fi- 
tee; comparecerá dentro d®l término 
de noventa días, ante el O&püán Juez 
Inetracter del Regimiente M xto ds Ar ■ 
tüleiia de M&Horca don Mariano Zafor» 
teza Villalonga, residente en este Pieza; 
bajo apercibimiento que, de no efectuar
te, será decter^do rebote®.

Palma a  17 do Abril de 1927,— Eí G^pí- 
ián Juez Instructor, Mariano Záfortoz».

Núm. 857
Forteza Bonnln José, hijo da Pedro 

Andrés y do Francisca, natural 1le Cap- 
d®p«ra, provincia de Bu aaree, de ss'a- 
do soltero, de veintidós «ños de edad, 
domicilíalo úitimameEts en Buenos Ai
res, (República Argentina), y sujeto & 
expsíiiün a por haber faltado a concen
tración a filas; comparecerá dentro del 
término de treinta útea, ante el Capitán 
Juez instructor dal Regimiente M xto do 
Artiilorte da Mailorc», Don Mariano Za- 
fortezx Víilalonga, residente en esm 
P »«a, bajo apercibí miento quo, da no 
efee uarte, será declarado ribaldo,

Palma 17 de Abril do 1927.—El Capi
tán Juez Instructor, Mariano Zaforteza",

Núm, 858
Oüvec Mudoy Pablo, h jo de Babas- 

tián y de Antonia M&ria, natural de 
Santa Eugenia, provínola de Baleares, 

de veintiún años de edad, de oficio jor
nalero, domiciliado últímamaute en 
Nuüva Yorch (Estados Unidos), y sujeto 
a expodíante por falta de concentración 
a filas, comparecerá dentro del término 
de noventa días, snte el Capbán Juez 
lustrador dsl Regimiento Mixto de Ar- 
tilteria de Mallorca, D, Mariano Z>forte- 
zs Vülalongs, residente de esto plaza, 
bajo apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Palma a 18 da Abril da 1927, “-El Cft* 
pitán Juez Instructor, Mariano Zafor- 
taza,

Núm, 887
SECCION ADMINISTRATIVA

DS PR1MKBA 8N88ÑASZA DE BALEARES

Klecciones de Habilitados
■ CONVOCATORIA

Vacante al cargo de Habilitado de los 
Maestros nacionales de los parados ju- 
dícialea de Palma, Inc», Manacor, M& 
hón e Ibíza, por fallecimiento del quo lo 
desempeñaba, y de conformidad con lo 
quo establece el Reglamento aprobado 
por Re&l orden de 30 de Abril de 1902, 
se convoca a elección pura proveer en 
propiedad loe referidos cargos de Habi
litados con sujeción * tes regias ai- 
guientea:

1 .a La elección e® verificará sata los 
Suñores Aic&láes-Prgaídentes délas Jun
tas locales de 1.a enseñanza de las rete- 
rte&s localidades de Palm», Inc®, Mana- 
cor, M^hón @ Ib za ai domingo 15 del 
próximo mes de Mayo a las diez de la 
mañana,

2 .a Podrán tem^r parte en esta elec
ción todos loa Maestros y Maestras del 
pariído respectivo a^aíemea al aete, y 
los Ausentes que envíen oficio autorizan
do a cualquiera de los pre^níea para 
votar b u  su lugar, o designando candi
dato, Eg  estos oficios autorizaciones ha
bí áu de llenarse los requisitos proveni
dos por la Ry&l orden de 27 de Septiem
bre de 1907,

3 .a Los que aspiran al cargo de Ha- 
bilitedo deberán presentar un susiituto 
con su candicatura, encargado de reem
plazarle, solo en c a s o s de «.useucia jus
tificada, da enfermedad probada o do 
fitllecimknto.

4 .a .La elección se hará por medio 

da papeletas s les que se unirán leí 
oficios do los ausentes, 8i éstos autorl 
zsn a otro Maestro para votar por eiloi, 
el autorizado entregará tantas papeb 
tas de votación más la suya, cuantn 
sean las autorizaciones recibidas. U 
comunicaciones de Maestros ausente 
que contengan determinado voto, n 
tendrán en cuento para el escrutinio.

5 .a Terminada la elección se proce 
dará al escrutinio, proclamándose Htb' 
litado al que obtenga mayoría absoluli 
de votos, entendiéndose por ella en pri
mera convocatoria, la que resulte di 
total del censo electoral del distrito; ps1 
ro si esta mayo?i» no se diera a favo: 
de ningún candidato, y quedara pí 
consiguiente, anulada la elección, se ir 
tenderá por mayoría absoluta en segar 
da convocatoria la del total de Jo b  Man 
tros volantes, proclamándose H^bíliU 
do al candidato que la obtenga,

6,* Hacha la elección de Habllítsdt 
es levantará acía de la misma por h 
Junta local y se remitirá, con las red*1 
macioass, ei lea hubiera, debídamen:! 
informadas, al Jefe de ¡a Sección ado1 
nisirativs de 1.a enseñanza de la pri’ 
vínola para los fines procedentes.

7.a El cargo de Habilitado podrán| 
desempeñarlo Ies Maestros en activo 
jubilados y cualquier persona de respoD* 
eabiiídad que merezca la conflanz» d* 
loa votantes, excepción hecha de aqa1' 
lías que excluye ¡a Real orden de 5 d< 
Jumo da 1902, y la de 26 de Enero a6 
1924. La fianza que deberán doposliti 
para garantir el cargo ascenderá al **! 
por 1G0 del importe liquido de la nóm1' 
na mensnal quo haya de percibir, ií81 
elegido fuese Maestro propietario de#5' 
cuela nacional o jubilado, 8i fuese p9,' 
sena extraña al Míglsterio, esa fi»011 
será del 50 por 100 de una mensualid*^ 
El psemio de Habilitación no podrá 
ceder nunca dal 1*50 por 100 sobr® 1* 
cantidad liquida que haya de percibir 
Muestro por todos conceptos, Sobre 
material que satisfaga percibirá el 
büitodo el 0'50 por ICO, J

Lo que se publica en este pcríód»0 
oficial para el debido conooími»nío y 
cumplimiento. .

Palma 25 Abril 1927. -El Jefe d0 
doccíón, José Fernández da la Pl»*8,

rit
m

gt

PALMA.—Es o ü iju a  TiPOGUÁyiO*

M.C.D. 2022


